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I:]OI\TANDO BE LAS PUERZAS MILITARES
DIRECCION DE MATERJAL B}:LICO

DIR-ECCION

RESOLUCTóN N" 126/2023. -

QI'E REVAIJIDA I'A AUTORI Z¡-C IO§ DE TMPORTACION DE

MT NICIONE§ N" Nl - 00362 ' 2023 por un saldo
fuego, coNE'oRME A LA soLICIttD PBESENEADA PoR

rMpoRT (EXPEDTEN'IE ñ" 592A/2023.

ARIBS DE E UEGO Y
de 150 armas de
I.A FiR!!A ZA¡IETTI

Asunción, 27 de dicj-embre de 2023.-

\/ISIA: .1 scl-iciti:d de fecha 6 de
represeiltanLe IegaI de la firma íANSTTI
la Aur-orizar:ión de Importac -ión de Ar:nas
2021 pcr un saldo ele i50 arnras de fuego;

no.¡iembre de 2023 de1
IMPORT Ce revalidación de
de Fueoo N" N1 - 00362 -

/,j

Y¡

CONSIDER.Ff.¡DO:

Que, e1 Declel-o de,l- Pocier Ejecuti'ro N" 642, de] 3 de noviembre de

2C2J es+-abl-ece: 'tArt. 1" , Autorízase a Ia Direcciór, cle Materi-aI
Bélico (DIt{AtsEL) a suspender tenLporalmente, por Iesolución
drrrini-strat-iva, fa er,.isión de autcrizaciones de j-mportación de

rr,as Cr Í'-re'go y r0,:rricicnes en cnalquiera de sus calibres, y a

,ie,i¡rr srn efectc 1.-r.s autori-zaciones de impor-tación vigentes. /
Ari, . 2" .' Dispóngase quc Ia Direccj-ón cle }laterial Bélico
( DII',1AI3EL ) establ ezca uil proceCim.ient-o paia considerar y aproba.r,
según co:res;:onCa v casíj por caso, 1a reval.idación de las
auto:r izaüiones de :i-nportacii)It de aqLtellos imporiaCores que +-engan

,rn saldc aui:crizado y pendiente 'Je lmpo.rtación, únicamente para
fas lrnas o:- fuego y municiones que hayan sicio adquiridas antes
.le l.a entrada ei-r vi.r]enci,a de este decreto, clebiendc re>petar
ci,rho procedj-nrientc e1 principi o de transparencia, dándose
publ j cid 'd a -.1-o s casos autor:zacos . / Art. 3' . - Llstabtése que las
Cispc-rsicic;rerr precedentemente menci,)nadas entraráIr en vigencia a

partir de 1a publir:acióll clel p::esente decreto en 1a Gacets
oficral . z' Art. 4o . - Refréndese por e1 mi.nistro de Defensa
Nacional- . / Art- 5".- Comuniquese, publiquese e insértese en el

Que, la DM.a.BEL es Ia Autoiidad Competente para registrar,
controiar y reglarrter,tar: .Ia tellencia de arlnas de fuego, 1a

f abr i cació,n, :rq:,ortación, exportación¡ comercia-lizacJ-ón,
trárrsiLo, traslaJo, afmaceoamiento, depósito y custodia de las
ar¡nas de fuego, sus pj-ezas y ccmpcnentes, municj-orres, explosivos'
áccesorj-os y aflnes; asi como, par:a reglamentar 1as disposicj-ones
cle l.r Lev 4,.)3á/2()10, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos
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3o íInc. a) y 106 Ce dicha Ley.------
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COMANDO DE LAS FUERZAS MILITARES
DIR[(]CION Dtr I\',{TIRIAL BÉLICO

Dirección
Continuación de 1a RESorUcrÓN N' 126/2A23

Que, fa mencionada Ley en su artícu.l-o inc- b), estabfece
" Res tr ictividad: fos requisitos y extremos de fa Ley deben
interpretarse con criterio resttictivo, adquiriendo un carácter
de excepcionafidad fas autorizaciortes que se otorguen".

de la firma ZANETTI IMPORT.

Que, en atención a las mencionadas disposiciones fue expedida 1a

Resoluclón DIMABEL N" 602, el 6 de noviembre de 2023, por ]a que

entre otras cosas determina eI proceso de revalidación de
autorizaciones de importación

Que, e1 Sstudio e Informe N" \9/23 del 28 de noviembre de 2023 de

la División de Tmportaciones del Registro Nacionaf de Armas
(RENAR) , informa que la firma ZANETTI IMPORT presentó las
sig.rientes documentaciones: Copia de ]a Autorización de

Importación a revafidar y Copia de la Eactura de Compra de las
armas de fuego a importar, por 1o que concluye que la firma
ecurrente ha presentado fas documentaciones exigidas para fa
evaL i dac i ón solic i tada. ------

Que, el Dictamen No 248 del 21- de diciembre de 2023 de la
Asesoria Juridica de1 Regl stro Nacj onal de Armas (RENAR) menclona
guer habiéndose presentado las documentaciones exigidas por 1a

Resolucion DIMABEL N" 602/2023, considera factible dar trámite af
presente expediente previa fiscalización del Centl:o Naclonaf de
Rastreo de Armas (CENARA) , a fin de corroborar Ias capacidades
máximas estabfecidas en Ia Resofución DIMABEL N" 489/2022

Que, eI Informe N" 361 del 26 de diciembre de 2023 del Sub Jefe
del Centro Naclonal Ce Ilastreo de Armas expresa que a1 momento de
la f isca.Ilzación, e1 recurrente, culnple con fas condiciones para
el resguardo de 150 armas de fuego a ser ingresadas al depósito

POR TA¡{EO, por ]as concept uac.ione s anl,edichas,
y reglamentarlas citadas, y en e1 ejerclcio de

las
SUS

normas fegales
atrlbuciones . -

EL DIRECTOR DE I,A DIRECCION DE MATERIAI BELICO

RESUEL\rE:

RE\¿A¡IDAR, la Autorización de Importación No Nl - 00362 -
2021 por un saldo cie 150 armas de fuego a favor de fa firma
ZANETTI IMPORT, ccnforme a1 Decreto de1 Poder Ejecutivo No

642 del 03 de noviembre de 2a23, y a la Reso.Iución DIMABEL
N" 602 del 6 de novlembre de 2023, pudléndose utifizar un
so.Io permiso de gesLión aduanera conforme a Ia Resofución N"
51t/23.
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COMANDO DE LAS FUERZAS MILITARES
DIRf,CCION DE MATERIAL BÚLICO

D¡recc¡ón

continuación de la REsoLUcrÓN N' 126/2023

PITBLICjAR, esta Resofución en 1a página Oficial
(www.dimabe1.mi1.py), a los efectos .indicados
de1 Poder Ejecutivo N" 642 de1 03 de noviembre

de la DIMABEL

en ef Decreto
de 2023. -----

3O. NOTI a quienes corresponda, y cumplido archivar.

DIV SAI,OMON A9UINO
D I¡'ABEI

3

(.)
O


